DECRETO N° 2719.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Concédese a la Asociación Civil “Creciendo Juntos” en comodato el padrón Nº 6.138 y parte del padrón Nº 11.106 (ex Vivero Municipal)  con frente a la calle Esther Moré entre las calles Florencio Sánchez y Sarandí de la ciudad de Minas, por un plazo de 20 años, en virtud de la importancia que revisten las actividades que desarrolla dicha Asociación en beneficio de jóvenes y adultos con capacidades diferentes que asisten regularmente a la institución.

Artículo 2º - Finalizado el término del comodato todas las construcciones y mejoras quedarán a beneficio de la propiedad sin derecho a indemnización de especie alguna por parte de la institución comodataria.

Artículo 3° - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dos de

       julio del año dos mil ocho. 

           Héctor Loza Airaudo

        Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

